
Empresas de
Generación

Distribución 
(Luz del Sur)

Empresas de 
Transmisión

Precio de 
la energía
No incluye IGV

¿Sabías qué?
El precio de la energía que pagas (soles/kWh) es fijado por el OSINERGMIN y se distribuye entre las empresas que la generan y la llevan a tu casa 
o negocio.

LUZ DEL SUR S.A.A.
AV. CANAVAL Y MOREYRA 380 SAN ISIDRO - LIMA
RUC: 20331898008

Nº DE SUMINISTRO

DATOS DEL SUMINISTRO

Tarifa BT5B Residencial

Conexión Aérea C2.1

Sector Típico 1 (SE0133)

Potencia Contratada 10.00 KW

Nivel Tensión 220 V  

Medidor TRIFÁSICO  Electrónico 3 hilos

D.N.I. 10060892

1616349
ROBLES AYRES FERNANDO JAVIER

MZ LL LT 4F ASOC CASA BLANCA
PACHACAMAC - LIMA

0003656

530.40

Fecha de Emisión: 08-Ago-2025
Fecha de Vencimiento: 25-Ago-2025

16163490 08000000053040

Cargo Fijo
Mant. y Reposición de Conexión
Alumbrado Público
Interés Compensatorio

SUBTOTAL

   IGV

Electrificación Rural (Ley N° 28749)
Interés Moratorio

TOTAL DEL MES

Ajuste redondeo mes anterior
Ajuste redondeo mes actual

2.24
1.67

40.46
1.51

443.79

79.87

6.66
0.06

530.38

0.08
-0.06

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MES FACTURADO AGOSTO 2025

             

622.70
kWh
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Ruta 05-638-1275  Medidor Nro. 6839826 S - 0150Recibo Nro. S105-314095 N-BV-43557

Importe 2 últimos meses facturados

Jun-25 S/ 546.69 - Jul-25 S/ 547.34

Última
lectura

07/Ago/25

Lectura
anterior

07/Jul/25

Diferencia
de lecturas

Factor de
medición

Energía a
facturar
(kWh)

Precio
kWh
(S/)

136051.80 - 135429.10 = 622.70 X 1.0000 = 622.70 X 0.6390 Consumo de energía 397.91

1

62% 9% 29%

Tarifa BT5B del 04/Ago/2025 para LIMA SUR.

2025

 

  

 
 

   

 
     

0

300

600

900

1200

1500

MENSAJES PARA EL CLIENTE

ü Estimado cliente, de acuerdo con la Resolución N°
227-2013-OS/CD del OSINERGMIN, ejecutaremos, sin
costo adicional, la revisión de su medidor en este
semestre, garantizando así una correcta medición del
consumo. Le recordamos que nos puede contactar al
617-5000 (Fonoluz) o en la web www.luzdelsur.pe.

ü El total a pagar incluye: Recargo por FOSE (Ley 27510)
S/ 10.48


